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Mercado de Djv1sas de Madrjd

cambios ofieiale. del lila lB de le/>l''''o de 19'/0

Red de CMúnos.-Feel1as lílnltes•.~lón de proyectos.
1 4e abrtlde 1970; termlnac1ót>4e' 1\!$,~ 1 de <Ile1embre
de 1971.
Cuarto.-Por la Dirección General de OClonlzación y Orde·

nallion R_l se dictarán las normas patt;nentes para la mejor
aplicación de cuanto se diSpone en la presente orden.

Lo que comunico a .VV. Il.· para su conoclm1entoy efectos
aP<>rtuuQ!!.

DIos guarde a VV. XL muchQll .af¡os.
~drld. 8 de febrero de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

IllllO$.Sres. SUbsecretario de' este DePartamento y Director ge
neral de OClonlzaclón y. Ordenallión Rural.

ORDEN de 9 de lebrero de 1,970 por la (Juese
aprueba el Pla,n de Mejoras Ttrritortale:s 1I0br4$:
de la zona de concentración parcelaria de TTtiec,.,a
ISoría),

llmos. Sres,: Por Decreto de 9 de m$-YO de 1969 ,se dec1arP de
utilidad pública la. concentraciónparce1aria de: la ~lla:'de'Ir1ie
che. (Sorla). de la <¡omarca de Ordenacj(m _OllM_'~eJ8J<In:

En cnmplimlento de lo dlSpue$tO .",lA Lj:y!lePO_tr1l.el0n
parcelarja. texto refundIdo de 8 dem'V!!lttill!'e!lelll6ll y"!>Ja
Ley de OrdenacIón Rural de 27 de J1Ülodelll6ll•. 'e1·~<;Io
Nacional de Concentración Parcelaria r Ordeni~ón;¡tur.-J:' ·lla
redactado y somete ala aprobación de,'este ~,elflan
de Mejoras Territoriales y Obras·de la .~ d,~,,-}[t\.léCbíl,(SotÍil).
~o el referido,-:plan, este '~',:~agv.e

las obras en él ine!uidas han sido ,deb~aDlet)~cIasif1ead&s<en
los grupos quc determinan los art;CUl()¡l 2$ y ':14 de lA Lj:y de
OrdenacIón Rural de 27 de julio de ~. y que 011 Prq¡i1o ~po
dichas obras son necesarias para ,que de l~,can~tl'~:pat'~
celarla se obtengan los may<>res penetl<;l()¡l·~· la iJt'Od\!eclón
de la zona y para los agricultores -afectados.

En su virtud. este Ministerio se· luf5etVido disJ]OI)4!l!':

Primero.-Be aprueba el Plan dé . MejOras . Tenitorja),es. y
Obras de la zona de Iruecha (Soria), .cuyac011cet;lti'ácl()n.PBr
celaría fué declarada de utilidad pública por :~todEl·9 de
mayo de .1969.

SegW1do.--Deacuerdo con lodi~toep ~:l:.~íewo84 de
la vigente Ley dé Concentración ~ia.~tbrer~do.de
8 de noviembre de 1982. modificado j)<lr. lós~. 23 y24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de Jullo ~~ 19811. se coll$l·
dera que diCbas obras queden c]asifi~~en:elgr~p()·a):·de.l
citado articulo 23 de la mencionada'Ley de ·000000~m:i~tIl.

Terc.erD.---La redacción de. los: proYectos> ,y .,eie.ouctÓJjdelas

~Pá~J~~~:c;:rd:n~en~~i=í~tt:~acc;n~C:k=
y se ajustarán a los siguientes plazos:

ORDEN de 9 de le/>l''''o. de 197~ .por la r¡uese
aprueba el Plan de AOI<>rQ$ T~' y 0/>rU8
de la zona de concentractón parcelaria de: Lti3:tTas
del Pozo (Segovia),

Urnos. Sres.: Por Decreto de 6. de a.bril de 1968 se declaró
de utilidad. públiéa la concentración parcel:ariade la zona: de-
Lastras del Pozo (8egovia). . .. . .. ....

En cnmplimlento 4e lo dispuesto en la Ley 4e Concentraclqu
Paroelaria. texto refUndldo de 8 de noYiell;lbte<j~ 1~. y '1D
la Ley de Ordenación Rural de 27 !leJullo .~1~. el IilervlclO
Nacional de· C9ncenttllclón Parcelaria y Qráenl.<;\9n a;\lraJ,. ba
redactado Y somete a la aprobación ,d~ .~:~ioél·fIlan
de Mejoras TerrltGrialés y Obras deJa~de::L8$trasdeLPQZo
(Segovia). . . .. .. .. .... .. :.. ,.

EXaminado el referido Plan, esteMlnist.et~.consi,det"Q¡q~
las obras en él incluidas han 'sido deb1dam:ep~cl&5i~l~en
los grupos que dete¡:minan los attlCu!oo2$Y24 de la l:J!>Yde
Ordenación Rural de 27 de juliO de l~y l\U!! .. ill P\'W ti..npo
dichas obras sqn necesar1asparaque-d~:lli~tr~.·J)lÍ,1'
celarla se obtengan los mayor~slleUeticlO$paTaJaptOducclón
de la zona y para los agricultores.~. , .

En su virtud, este MInisterio- se haservldo diSponer:

Primero..-8e aprueba el Plan de :Mej()t'f\STerri~~es.y
Obras de la zona de Lastras del por¡,o (Segovi~:~¿LC:uya. C()n~n
tración parcelaría fUé declarada deutil1d8d· P'WUca P9t'. De
creto de 6 de. abril de 1968..

Segundo.---De acuerdo·· con lo díspu~e:n !.'ti Et.rtlCU1O .84 <le
la vigente Ley de Concentración p~.texto:ret9ndido, de
S de noviembre de 1962. modificado 1"'" loslll't¡cnl()¡l23 .'1 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 <je julio. ~.~ .. $e 00nSI·
<lera qne dlcbas obras queden. claslfICll<;l!l$~tl;el lP'\'PQ al <bU
I.'itado articulo 23·de la mencionada.1.IeY··~()rd~Jón E\ur~"

Tercero.-La redacción de 108 proyectos y,ej~c1ón .~ ..\l!O.
obras incluidas en este Plan serán d~:la ~e.:dellJei'
"icio 'Nacional de Concentración Parcelaria y·~ación ~aJ
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de eaminos.-Fechas limites: Presentac1Qn depr:óy~tóS,
1 de abril de 1970: terminación de las obras. 1 de mayo
de 1971,

Red de saneaciento.-Feehas limites: Presen:taclon .depro~

tos, 1 de abril de 1970; terminación de las ·obi'tlS, 1 de may.o
de 1971.

Cuarto.-Por la Dirección Generald.e Colontutciony Qr(ie.
nación Rural se dictarán las normas· pa¡rtlneli~:para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Oí'den.

Lo que comunico a VV. 11, para su conodmiénto v efeetó6
oportunos.

Dios guarde a VV. lI. mucnos afios.·
Matlrid, 9 de febrero de 197R

ALLENl>E Y GARCIA.BAXTER

limos. Sres. Subsecretario de -esté DepaTta;rnentQ y Director Iie
nera! de Colonización y Orrtenación Rural.


